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TÍTULO ÚNICO.  

DE LAS SESIONES DE CABILDO 
 

CAPÍTULO PRIMERO.  
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. El presente capítulo tiene por objeto establecer las bases para el 

funcionamiento de las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Atlacomulco, Estado de 

México; sus disposiciones son de interés social y de observancia obligatoria.  

 

Artículo 2. Para efectos del presente título se entiende por:  

 
I.  Acuerdo.- La decisión de los integrantes del cabildo, respecto de asuntos turnados 

a su consideración; 

II.  Alusión.- Acción de aludir, referirse a una persona o a una cosa; 

III.  Ayuntamiento.- El Ayuntamiento Constitucional de Atlacomulco, o su equivalente 

conforme a las leyes aplicables;  

IV.  Cabildo.- Es el Ayuntamiento constituido en órgano colegiado para analizar y 

debatir los aspectos que derivan del ejercicio diario del gobierno y de la 

administración municipal y que se integra por la o el Presidente Municipal, la o el 

Síndico Municipal y Regidoras y/o Regidores; 

V. Convocatoria.- Anuncio o escrito mediante el cual se cita al cuerpo edilicio para 

que concurran a la sesión de cabildo;  

VI. Jefe de Asamblea o Titular de la Jefatura de la Asamblea.- Es la o el 

Presidente Municipal, o quien legalmente lo sustituya; 

VII.  Ley Orgánica.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de México;  

VIII. Moción.- Propuesta durante la sesión formulada por algún integrante del 

Ayuntamiento en que se solicita al Secretario encausar el debate o el desarrollo 

normal de la sesión; 

IX.  Municipio.- El Municipio de Atlacomulco, Estado de México;  

X. Quórum.- La mitad más uno de los integrantes del Ayuntamiento;  

XI. Secretario.-El Secretario del Ayuntamiento que tendrá la función de ser escribano, 

con voz; si el Cabildo se lo solicita, pero sin voto en la sesiones; 
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XII. Sesión.- a la Asamblea Municipal, que llevan a cabo los integrantes del 

Ayuntamiento para deliberar; y 

XIII. Voto.- La manifestación de voluntad en sentido afirmativo o negativo respecto de 

algún punto sometido a consideración en una sesión. 

 

Artículo 3. El Ayuntamiento es el cuerpo colegiado de gobierno y administración del 

Municipio, el cual se constituye en asamblea deliberante denominada Cabildo para 

resolver los asuntos de su competencia. 

 
El Cabildo se integra por un Jefe de Asamblea; y con varios miembros más llamados 

Síndico y Regidores o Regidoras. La Jefatura de la Asamblea recae en la o el Presidente 

Municipal, o en quien legalmente le sustituya. 

 

Artículo 4. El Cabildo tiene autoridad propia en los asuntos que le competen y que son 

sometidos a su consideración, correspondiéndole la definición de políticas públicas del 

gobierno y la administración municipal, así como las decisiones que atañen a la población, 

territorio y organización política y administrativa del municipio, conforme a lo dispuesto por 

las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones normativas aplicables.  

 

CAPÍTULO SEGUNDO.  
DEL LUGAR Y CONVOCATORIA PARA LAS SESIONES 

 

Artículo 5. Las Sesiones del Cabildo se celebrarán en el Recinto Oficial denominado 

“Sala de cabildos”, ubicado en el Palacio de Gobierno, o en el que se declare como tal 

para sesionar.  

 

Los Ayuntamientos, en caso de emergencia Nacional o Estatal de carácter sanitaria o de 

protección civil, podrán sesionar a distancia, mediante el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación o medios electrónicos disponibles; en las cuales se deberá 

garantizar la correcta identificación de sus miembros, sus intervenciones, así como el 

sentido de la votación, para tales efectos el Secretario del Ayuntamiento deberá además 

certificar la asistencia de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento; para lo cual 

deberá guardar una copia íntegra de la sesión. 
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Las Sesiones que se celebren vía digital, mantendrán los mismos lineamientos 

establecidos en el presente ordenamiento para su desarrollo. 

 

El lugar que sea declarado como Recinto Oficial es inviolable, por lo que los miembros del 

Cuerpo de Seguridad Pública Municipal sólo podrán penetrar en el por instrucciones del 

Jefe de la Asamblea.  

 

Artículo 6. Se sesionará en cabildo abierto cuando menos bimestralmente en localidades 

del municipio y en donde los habitantes podrán participar directamente con derecho a voz 

pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia 

sobre el mismo. 

 

Artículo 7. La solicitud para incluir un asunto en el Orden del Día de las Sesiones 

Ordinarias, deberá acompañarse del proyecto que se someterá a la consideración del 

Cabildo y hacerse llegar a la Secretaría del Ayuntamiento, al menos con setenta y dos 

horas de anticipación a la celebración de la Sesión; con excepción de los temas o asuntos 

que surjan de manera espontánea y que se consideren de urgente resolución. 

  

Artículo 8. Las Convocatorias para las Sesiones mencionarán el lugar, día, hora y 

clasificación de la Sesión.  

 

La notificación de la Convocatoria para Sesión Ordinaria se emitirá con al menos doce 

horas de anticipación a su celebración y la extraordinaria en cualquier tiempo; siempre 

que sean necesarias para atender asuntos de urgente y obvia resolución.  

 

Artículo 9. Las Sesiones serán convocadas por la o el Presidente Municipal y el 

Secretario del Ayuntamiento será el responsable de notificar a los demás miembros del 

Ayuntamiento, a través de:  

 

I.  Aviso en sesión de Cabildo; o 

II.  Citatorio o Escrito con acuse de recibo en horas laborales, en las oficinas de los 

miembros del Ayuntamiento.  
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Una vez que se tenga nombrado el representante indígena ante el ayuntamiento, le será 

notificado en el mismo tiempo cuando en la sesión de cabildo se trate un tema referente a 

su interés. Para lo cual deberá designar un domicilio donde oír y recibir notificaciones.  

 

Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que 

permita hacer las aclaraciones pertinentes; la cual formará parte del acta correspondiente. 

La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet 

del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
Artículo 10. La convocatoria deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

 

I. El orden del día; y 

II. La documentación que sustente los puntos a tratar durante la sesión. 

 

Artículo 11. Las Sesiones Extraordinarias podrán ser convocadas por la o el Presidente 

Municipal, en términos del artículo 48, fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México.  

CAPÍTULO TERCERO.  
DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS SESIONES 

 

Artículo 12. Las Sesiones se clasifican de la siguiente forma:  

 

I. Por su Carácter: Ordinarias y Extraordinarias;  

II. Por su Tipo: Públicas o Privadas, y  

III.  Por su Régimen: Resolutivas o Solemnes.  

 

Por regla general las Sesiones del Cabildo serán Ordinarias, Públicas y Resolutivas.  

 

Artículo 13. Son Sesiones Ordinarias aquellas que se celebren en el día o días de la 

semana previamente establecidos por el Cabildo en alguna de sus primeras sesiones, 

debiendo realizarse al menos una vez a la semana. 

 

En los períodos vacacionales que sean determinados por el Ayuntamiento, se 

suspenderán las sesiones ordinarias.  
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Artículo 14. Son Sesiones Extraordinarias las que se realicen fuera de los días acordados 

por el Cabildo para sesionar.  

 

Artículo 15. Son Sesiones Públicas aquellas a las que puede asistir el público en general, 

el cual deberá guardar respeto y abstenerse de opinar sobre los asuntos que se traten, 

así como de hacer cualquier expresión que altere el orden o cause molestias. Quien 

presida la sesión hará preservar el orden público, ordenando al infractor abandone el 

salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la sanción 

procedente.  

 

Artículo 16. El Cabildo celebrará Sesiones Privadas cuando se traten asuntos relativos a 

la responsabilidad de los Servidores Públicos Municipales, o a solicitud de la o el 

Presidente Municipal o de la mayoría de los miembros del Ayuntamiento, cuando lo 

consideren necesario o conveniente.  

 

Cuando se trate de sesiones de comparecencia de Servidores Públicos, ellos tendrán el 

derecho de asistir para alegar lo que a sus intereses convenga, pudiendo permanecer por 

el resto de la sesión, si el Cabildo se lo requiere. 

 
Artículo 17. En las Sesiones Privadas sólo podrá estar el personal de apoyo 

estrictamente necesario y las personas que, a propuesta de la o el Presidente Municipal, 

del Síndico y Regidoras o Regidores consideren necesario. 

 

Artículo 18. Serán Solemnes las Sesiones en las que la o el Presidente Municipal rinda el 

Informe anual acerca de la situación que guarda la Administración Pública Municipal y las 

que por los asuntos que se traten o por las personas que concurran, deban celebrarse 

con un protocolo especial y las demás que señale la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México.  
 

Además de la anterior se consideran sesiones solemnes las siguientes:  

 

I.  Toma de protesta de los ciudadanos que resultaron electos para ocupar los cargos 

de Presidenta o Presidente Municipal, Síndico y Regidoras y/o Regidores;  
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II.  Informe anual de labores de la o el Presidente Municipal; 

III.  Asistencia del Presidente de la República o del Gobernador del Estado de México; 

IV.  Informe anual del Defensor Municipal de Derechos Humanos;  

V.  Entrega de llaves de la Ciudad o algún otro reconocimiento que el Ayuntamiento 

determine otorgar; y  

VI.  Las que el Ayuntamiento les conceda previamente ese carácter.  

 

Los miembros del Ayuntamiento en Cabildo, así como los asistentes deberán guardar el 

orden y la solemnidad requeridos para la adecuada celebración de las Sesiones.  

 

Artículo 19. En las Sesiones Solemnes sólo podrán tratarse los asuntos que hayan sido 

incluidos previamente en el Orden del Día e intervenir los oradores que hayan sido 

designados.  

 

Artículo 20. Las Sesiones podrán en cualquier momento ser declaradas permanentes, 

pudiendo proponer quien presida la Asamblea, los recesos que considere convenientes, 

hasta que se desahoguen los asuntos del Orden del Día.  

 
CAPÍTULO CUARTO.  

DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES 
 

Artículo 21. Para que una Sesión del Cabildo se considere válida, se requerirá la 

asistencia de más de la mitad de los miembros del cuerpo edilicio y de la presencia del 

Secretario del Ayuntamiento y/o de quien sea designado en su ausencia, con excepción 

de aquellos casos en que se requiera mayoría calificada señalada en la Ley Orgánica.  

 

Artículo 22. En caso de que a la hora señalada para la celebración de la Sesión no exista 

quórum legal, se otorgarán treinta minutos para que el mismo se integre; pasado este 

tiempo, si no existiere quórum se tendrá que diferir la sesión, a más tardar para el día 

hábil siguiente.  

 

El Secretario dará aviso a los ausentes del diferimiento de la Sesión, indicándoles la hora 

para la celebración de la misma.  
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Artículo 23. Las Sesiones se desarrollarán en estricto apego al Orden del Día, que para 

tal efecto se emita, conforme al siguiente procedimiento:  

 
I.  Lista de Presentes;  

II.  Declaración de Quórum; 

III.  Instalación del Cabildo;  

IV.  Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día;  

V.  Cuando proceda, lectura y en su caso aprobación del acta de la Sesión anterior;  

VI.  Desahogo de los asuntos;  

VII.  Asuntos Generales; y 
VIII.  Clausura.  

 

Antes de dar inicio al desarrollo de la Sesión de Cabildo; cualquiera que sea su 

clasificación, los integrantes de la misma deberán tomar las medidas sanitarias 

pertinentes como el uso de gel antibacterial, cubrebocas y/o mascarillas, en caso de 

permanecer la emergencia por SARS-CoV-2 o Covid 19; o bien cualquier otra situación 

que exija un mayor cuidado de la salud. 

 
Las sesiones del Ayuntamiento, se harán constar en el Libro de Actas, en el cual deberán 

asentarse los asuntos tratados, así como los extractos de los acuerdos y el resultado de la 

votación, debiendo ser firmadas por todos los miembros del Ayuntamiento que hayan 

asistido a la sesión.  

 

Artículo 24. En las sesiones ordinarias se incluirán los Asuntos Generales en el Orden 

del Día, y únicamente podrán incluirse los temas siguientes:  
 

I.  Los avisos y notificaciones al cuerpo edilicio, o a las Comisiones Edilicias;  

II.  Avisos de carácter general y/o considerados pertinentes.  

 

Los asuntos generales no serán sometidos a votación sólo tienen el carácter informativo, 

en los cuales se podrá expresar algún tema, información o comentario sin delimitar la 

participación de los integrantes de la asamblea. 
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Artículo 25. A efecto de no generar interrupciones en el desarrollo de las sesiones, para 

dar fluidez y atención a los asuntos considerados en el orden del día; los miembros del 

cuerpo edilicio deberán colocar sus aparatos de comunicación en el modo de vibración y, 

en caso de recibir alguna llamada urgente, podrá retirarse momentáneamente para 

brindarle la debida atención.  

 

Artículo 26. La o el Presidente Municipal o quien conforme a derecho la sustituya, tiene 

las siguientes funciones:  

 
I.  Presidir las Sesiones;  

II.  Declarar instalado el Cabildo;  

III.  Conducir las Sesiones de Cabildo o instruir al Secretario del Ayuntamiento para 

que las conduzca, sujetando su desahogo conforme el Orden del Día aprobado;  

IV.  Proponer que los asuntos sean puestos a debate;  

V.  Vigilar que los oradores no hagan uso de la palabra por un tiempo mayor al 

establecido en el presente ordenamiento;  

VI.  Tomar las medidas necesarias para salvaguardar el orden en las Sesiones y 

garantizar la inviolabilidad del Recinto Oficial;  

VII.  Clausurar las Sesiones del Cabildo, indicando la hora y el día en que éstas se 

celebran, y  

VIII.  Las demás establecidas en el presente reglamento y otros ordenamientos 

jurídicos.  

 

Artículo 27. El Secretario tiene las siguientes funciones:  

 

I.  Asistir a las Sesiones del Cabildo y levantar las actas correspondientes;  

II.  Pasar lista de presentes y verificar la existencia del quórum dando cuenta de ello al 

Jefe de Asamblea;  

III.  Dar lectura y poner a la consideración del Cabildo el proyecto del Orden del Día, 

para su aprobación;  

IV.  Dar lectura y poner a la consideración del Cabildo los proyectos de actas;  

V.  Publicar en la Gaceta Municipal; el Bando Municipal, los Reglamentos, Circulares y 

demás disposiciones municipales de observancia general.   

9

Atlacomulco, México a 28 de enero de 2022
Gaceta No.  5      Año 1    Volumen 1
Periodo de publicación: enero de 2022

214



VI.     Dar cuenta, en la primera Sesión de cada mes, del número y contenido de los 

expedientes pasados a Comisión, haciendo mención de los que hayan sido 

resueltos y de los pendientes, y  

VI.  Las demás atribuciones relativas a las sesiones del ayuntamiento, que le otorga el 

artículo 91 de la Ley Orgánica.  

 

CAPÍTULO QUINTO.  
DE LA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS ASUNTOS 

 

Artículo 28. Los asuntos serán expuestos dando lectura al documento que le da sustento, 

hecho lo cual, el Secretario preguntará si algún miembro del cuerpo edilicio desea hacer 

comentarios respecto del mismo, siguiéndose el procedimiento marcado en el presente.  

 

Artículo 29. El presentante del asunto será quien de lectura al documento. En caso de 

que éste sea un proyecto de resolución de algún asunto turnado a Comisiones, el 

presentante será el encargado de la comisión.  

 

Artículo 30. Cuando durante la discusión de un asunto se proponga alguna modificación 

sustancial a la propuesta, deberá hacerse por escrito y se someterá a votación para 

determinar si se admite o no; en caso de admitirse, pasará a formar parte del acuerdo, de 

lo contrario se tendrá por desechada. 

 

Cuando un dictamen, moción o proposición constare de más de un asunto, se procurará 

discutir primero en lo general y se declarará que ha lugar a votar. Se discutirá después 

cada asunto en lo particular.  

 

Artículo 31. Para dar orden y seguimiento a la presentación del punto a tratar, ningún 

orador podrá hacer uso de la palabra si no le ha sido concedida. Quien haya solicitado el 

uso de la palabra y no esté presente al momento de su intervención, perderá su turno. 
 

Artículo 32. Cuando alguno de los miembros integrantes del Cabildo esté haciendo uso 

de la palabra no podrá ser interrumpido, a menos que sea para una moción de orden o el 

orador esté alterando el orden de la Sesión o alguno de los miembros del Cabildo solicite 

una explicación pertinente, en cuyo caso deberá dirigirse al Secretario, quien consultará al 
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orador si acepta la solicitud, en caso de admitirse, se escuchará al interpelante y la 

respuesta será dirigida al Cabildo, de no aceptarla, continuará el orador en el uso de la 

palabra.  

 

Artículo 33. Los asuntos a tratar conforme al Orden del Día serán desahogados de la 

forma siguiente:  

 

I.  Se otorgará el uso de la palabra al presentante de la propuesta para que la detalle 

y haga los comentarios que considere pertinentes;  

II.  El Secretario preguntará si hay comentarios al respecto, si los hay, dará la palabra 

a los miembros del Ayuntamiento que lo soliciten, quienes sólo podrán hacer uso 

de la palabra de forma objetiva y concreta hasta por tres minutos, y si lo considera 

necesario, propondrá a la o al Presidente Municipal, que el asunto sea debatido, 

para lo cual se pueden anotar dos oradores en contra y dos a favor del punto en 

discusión; pudiendo incrementar el número de oradores a consideración de quien 

presida la sesión, quienes podrán hacer uso de la palabra hasta por cinco minutos; 

y  

III.  Agotado el turno de oradores, se preguntará si se considera que el punto está 

suficientemente discutido, si no es así, se abrirá un nuevo turno, con un orador en 

contra y uno a favor, terminado el cual, el asunto tendrá que someterse a votación 

definitiva.  

 

Artículo 34. Los miembros del Cabildo podrán solicitar al Secretario el uso de la palabra, 

la cual se les concederá hasta por tres minutos, para referirse a hechos relacionados con 

algún asunto tratado en la Sesión por el orador, o para contestar alusiones personales, 

concluida la intervención, se continuará con el turno de oradores, con los comentarios del 

asunto, con la votación del mismo o con el desahogo del siguiente punto del orden del 

día. 

 

Artículo 35. Una vez iniciadas las discusiones, sólo podrán ser suspendidas en los casos 

siguientes:  

 

I.  Cuando el Cabildo así lo decida;  
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II.  Cuando la discusión se haya quedado sin materia, en virtud de que el asunto sea 

retirado por el presentante o proponente;  

III.  Por alguna moción suspensiva que presente alguno de los miembros del cabildo;  

IV.  Cuando no exista quórum en la sesión, y  

V.  Cuando se altere el orden en el salón de Sesiones.  

 

Artículo 36. En caso de moción suspensiva, se escuchará al solicitante y, en su caso, a 

algún impugnador; a continuación, será sometida al Cabildo para que resuelva si se 

discute o no; si resuelve afirmativamente, podrá hablar un orador en contra y otro en pro; 

inmediatamente se someterá a votación; si el Cabildo la desecha, se continuará la 

discusión del asunto, de lo contrario se reservará su conocimiento para otra Sesión, de 

acuerdo a la moción suspensiva.  

 

Artículo 37. Todos los integrantes del Cabildo tendrán voz y voto, teniendo el Jefe de 

Asamblea voto de calidad en caso de empate.  

 

Artículo 38. La votación de los asuntos tratados en las sesiones se llevará a cabo 

generalmente de manera económica, levantando la mano cuando el Secretario pregunte 

por el voto a favor, en contra y por las abstenciones.  

 

Para que un punto de la orden del día de las Sesiones de Cabildo se considere aprobado, 

deberá obtener la mayoría de votos a favor del total de integrantes de la asamblea 

deliberante; considerando las abstenciones como no a favor.  

 

Artículo 39. El Secretario solicitará votación nominal, en los casos siguientes:  

 

I.  Cuando se ponga a la consideración del Cabildo un proyecto de Reglamento;  

II.  Cuando la votación se refiera a una persona; y  

III.  Cuando el Cabildo así lo determine, considerando la importancia del asunto. 

 

Artículo 40. La votación nominal se llevará a cabo de la manera siguiente: 

 

I.  El Secretario del Ayuntamiento pedirá al primer miembro del Cabildo que se 

encuentra a su mano izquierda, que inicie la votación; cada miembro del Cabildo 

12

Atlacomulco, México a 28 de enero de 2022
Gaceta No.  5      Año 1    Volumen 1
Periodo de publicación: enero de 2022

217



dirá en voz alta sus apellidos y nombre, expresando el sentido de su voto o su 

abstención; 

II.  El Secretario anotará los votos a favor y en contra del asunto concluido lo cual, 

preguntará si alguien falta de emitir su voto, y si no falta ningún miembro 

preguntará el sentido de su voto a la o el Presidente Municipal; y 

III.  Se hará el cómputo, dando cuenta del mismo a la o el Presidente Municipal.  

 

Artículo 41. Cuando para la votación de un asunto se requiera una mayoría calificada y 

ésta no se dé, podrá repetirse la votación y si persiste la misma situación, se abrirá de 

nuevo la discusión, si después de ello no varía el resultado, se presentará en una próxima 

reunión.  

 

Artículo 42. Toda reglamentación municipal, iniciativas de ley y reformas al Bando 

Municipal; previo a la aprobación del Cabildo, deberán ser turnados a la Comisión Edilicia 

Transitoria para la Revisión de la Reglamentación Municipal; quien deberá emitir el 

dictamen de procedencia y presentar la iniciativa al Ayuntamiento para su aprobación y 

correspondiente publicación en la Gaceta Municipal.  

 

En caso de que el dictamen no sea favorable, la Comisión Edilicia Transitoria para la 

Revisión de la Reglamentación Municipal; formulará las observaciones correspondientes 

al autor de la iniciativa de ley o reglamentación municipal; a efecto de que lleve a cabo las 

correcciones o solvente las observaciones, hecho lo cual, se turnará de nueva cuenta la 

norma propuesta para que la Comisión Edilicia Transitoria para la Revisión de la 

Reglamentación Municipal; emita el dictamen de procedencia y presente la iniciativa al 

Órgano Colegiado, para su aprobación y publicación en la Gaceta Municipal. 

      

CAPÍTULO SEXTO.  
DE LOS ACUERDOS DEL CABILDO 

 

Artículo 43. Para ser válidos los acuerdos, requerirán del voto de las dos terceras partes 

de los miembros presentes del cuerpo edilicio.  

Una vez tomado el acuerdo, éste será irrevocable, a menos que haya sido tomado en 

contravención a la Ley, hayan desaparecido las causas que lo motivaron o el interés 
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público así lo exija, para lo cual se tendrán que observar el mismo procedimiento y 

formalidades que se siguieron para tomarlo.  

 

Artículo 44. Los Acuerdos del Cabildo tendrán el carácter de públicos cuando se trate de:  

 

I.  Bando. Cuando se expida el Reglamento Municipal que regule las cuestiones de 

policía y gobierno del municipio, así como de las materias más importantes para el 

desarrollo integral del mismo; el cual se tiene la obligación de publicar en la Gaceta 

Municipal y a través de los medios que se consideren idóneos para asegurar su 

amplia difusión.  

II.  Reglamento. Cuando se expida un conjunto ordenado de normas de carácter 

general abstracto, permanente y obligatorio para regular las distintas materias del 

ámbito municipal. Su publicación en la Gaceta Municipal es obligatoria; 

III.  Reglamento Interno. Cuando se expida un conjunto de normas que regulen la 

actividad de las instancias auxiliares y unidades administrativas del Ayuntamiento. 

Su publicación en la Gaceta Municipal es obligatoria; 

IV.  Resolución Gubernativa. Cuando se expida una determinación del Ayuntamiento, 

que cree situaciones jurídicas concretas o individuales;  

V.  Circular. Cuando se expida un documento que tenga como función primordial el 

adecuar operativamente alguna disposición legal o reglamentaria, o bien que 

contenga cualquier disposición dirigida por el Ayuntamiento, a sus instancias 

auxiliares o unidades administrativas;  

VI.  Presupuesto de Egresos. Cuando se refiere a disposiciones por virtud de las 

cuales el Ayuntamiento ejerce su autonomía hacendaría, en lo que al ejercicio del 

gasto público se refiere, en los términos de las Leyes y Reglamentos aplicables; 

VII.  Disposiciones Administrativas, Manuales. Cuando se ejercite el derecho de 

iniciativa, según lo dispuesto por la Constitución Federal;  

VIII.  Planes y Programas Municipales. Cuando el acuerdo se refiera a los documentos 

expedidos por el Cabildo para normar y especificar las acciones a realizar por las 

unidades administrativas, en el marco de la legislación en materia de planeación; y  

IX.  Acuerdos Económicos. Cuando la disposición normativa se refiera a asuntos de la 

propia Administración Pública Municipal.  
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Artículo 45. El Bando, los Reglamentos, el Presupuesto de Egresos y demás 

disposiciones de observancia general que sean expedidos por el Cabildo, serán 

publicados en la Gaceta Municipal, bajo la siguiente fórmula:  

 

“El Ayuntamiento de Atlacomulco, (años que correspondan al periodo de la 

Administración), México, expide el siguiente (texto del acuerdo tomado, incluyendo la 

exposición de motivos).  

 
La o el Presidente Municipal hará que se publique y se cumpla.  

 

Dado en el Palacio Municipal de Atlacomulco, México, en la... (Número ordinal -con letra- 

de la Sesión) sesión... clasificación de la sesión) de Cabildo, a los... (Número con letra) 

días del mes de... del año... (Número con letra).  

 
Presidenta o Presidente Municipal. Secretario del Ayuntamiento. (Nombres y rúbricas)”.  

 

En caso que la sesión se realice fuera del Palacio Municipal, el Reglamento o Acuerdo 

será expedido en dicho lugar, señalando el nombre oficial de la localidad. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Se abroga cualquier disposición legal anterior, relativa a las sesiones de 

cabildo.  

SEGUNDO. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Municipal de Atlacomulco de Fabela, Estado de México. 

 

TERCERO. Publíquese en la Gaceta Municipal de Atlacomulco de Fabela, Estado de 

México.  

 

Se expide el presente Reglamento de Sesiones de Cabildo de Atlacomulco de Fabela, 

Estado de México, habiendo sido aprobado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, 

en la Ciudad de Atlacomulco de Fabela, Estado de México, el día veintisiete de enero de 

dos mil veintidós. 
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